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AUTORIA:     CRUCITA A. PEREYRA -PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL.-  

                                        
 

VISTO: 

                                
                                 La sanción de la Ordenanza Municipal Nº 7275, de fecha 02 
de Diciembre de 2011; y  
 

CONSIDERANDO: 

 
 
 
                            Que por la misma, se aprobó el Organigrama General del 
Ejecutivo Municipal; 
 
                                    Que por error involuntario de trascripción se omitió 
incorporar en la parte pertinente del Organigrama de la Secretaria de Gobierno, 
Artículo 20, la descripción correspondiente a la Subsecretaría de Deportes y 
Recreación del Municipio, detallado en el Diagrama de flujo obrante a fs. 6 del 
Legajo Nº 140/11 de la Secretaría del Cuerpo;   
  
                                    Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada 
con fecha 14 de Marzo de 2012, según consta en el Acta Nº 1300, aprobó el 
Despacho producido por la Comisión de Asuntos Generales obrante a fs. 4 del 
Legajo Nº 007/12 de la Secretaría del Cuerpo, razón por la cual se sanciona la 
presente norma legal.-  
 

POR ELLO 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

  PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 

                                       -SANCIONA CON FUERZA DE- 

O      R         D      E   N      A         N         Z       A 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 7308 
 
 

ARTICULO 1º.-        INCORPORAR al Artículo 20º, el apartado que a continuación  
                                 se detalla:  

“4) Subsecretaría de Deportes y Recreación, que tendrá dependencia jerárquica 
directa de la Secretaría de Gobierno, y autoridad jerárquica sobre la:  

      a) Dirección de Deporte y Recreación, la que tendrá autoridad jerárquica 
sobre el siguiente Departamento: 

a.1) Departamento Deportivo Comunitario, que tendrá autoridad 
jerárquica sobre la siguiente Sección 

         a.1.1) Sección Torneos y Competencias, que tendrá autoridad 
jerárquica sobre la siguiente: 

                     a.1.1.1) Oficina de Auxiliares Administrativos.  
Todo ello de acuerdo a los considerandos que anteceden.- 

 

ARTICULO 2º:           DISPONER que los apartados de dicho Artículo, mantendrán 
                                   su redacción original, debiéndose producir  el corrimiento 
numérico de los apartados subsiguientes.-    

 

ARTICULO 3º.-        REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR  
                         en el BOLETIN MUNICIPAL y oportunamente ARCHIVAR.-  
 

LF.                 PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, CHACO, 15 MARZO 2012.- 

          Fdo.HECTOR H. MARTINEZ                    Fdo.CRUCITA A. PEREYRA 

     SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL   PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
                                                                         ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

 
                                                                                HECTOR H. MARTINEZ 
                                                                     SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

  


